Resumen:

“Advierte la Sala que la pretensión de la demandante envuelve el reconocimiento de un derecho, como ella misma lo reconoce, pues como consecuencia del cumplimiento de lo dispuesto en la Convención Colectiva de Trabajo que invoca pretende que se ordene el reconocimiento a su favor de una prestación que dicha convención prevé. Pero ocurre que una decisión sobre el particular corresponde adoptarla la autoridad que de conformidad con la ley tiene competencia para ese efecto. Y una vez adoptada esa decisión, podrá ser discutida en sede gubernativa y, posteriormente, en sede judicial, mediante los mecanismos de impugnación pertinentes. 

En ese sentido es claro que, a través de la acción de cumplimiento no es procedente el reconocimiento de derechos particulares, pues el juez de esa acción sólo está facultado para ordenar el obedecimiento de una norma o acto administrativo, sin que ello implique que pueda ordenarle a la administración que tome concretas determinaciones en relación con los particulares, porque eso es asunto de sus propias competencias”.
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Acción de Cumplimiento

Procede la Sala a decidir la impugnación presentada contra la sentencia dictada el 13 de diciembre de 2004 por el Tribunal Administrativo de Cundinamarca, Sección Cuarta, Subsección A, mediante la cual negó por improcedente la acción de cumplimiento ejercida por la señora María Magdalena Guerrero.

L-ANTECEDENTES
1. LA SOLICITUD

A- PRETENSIONES     

La señora María Magdalena; Guerrero, actuando en nombre propio, ejerció la acción de cumplimiento contra el Gobernador del Departamento de Cundinamarca con el objeto de que se le ordene cumplir lo dispuesto en la Convención Colectiva de 'Trabajo celebrada entre la Beneficencia de Cundinamarca y su Sindicato de Trabajadores, en las Ordenanzas números 59 de 1987 y 21 de 1942: y en los artículos 25 y 58 de la Constitución Política. En consecuencia, pretende que se le reconozca la pensión a la que considera tener derecho, de conformidad con esas normas. 

B. HECHOS

Como fundamento de la acción, la demandante manifestó que el 6 de octubre de 2004 solicitó al Gobernador del Departamento de Cundinamarca el cumplimiento de las normas invocadas, a fin de que se amparara su derecho a la pensión, pero que, a la fecha de presentación de la demanda, no ha obtenido respuesta alguna.  

2. CONTESTACIÓN

Del Departamento de Cundinamarca.

El apoderado del Departamento de Cundinamarca contestó la demanda para oponerse a la prosperidad de las pretensiones de la misma, con fundamento en los argumentos que se resumen a continuación:

1°.EI fundamento legal de la prestación que se reclama se basa en lo dispuesto en la Ordenanza número 59 de 1937, la cual fue declarada nula por razones de inconstitucionalidad, mediante sentencia del Tribunal Administrativo de Cundinamarca del 14 de junio de 2002.

,2°. SÍ bien es cierto que la Convención Colectiva celebrada entre la Beneficencia de Cundinamarca y su Sindicato de Trabajadores rigió hasta el 31 de diciembre de 1996, lo evidente es que para la fecha de desvinculación de la demandante, esto es, para el 31 de julio de 1996, ella no reunía los requisitos señalados en dicha convención para el reconocimiento de la prestación reclamada.

3°. La petición formulada por la demandante fue contestada por la Directora de la Unidad Administrativa Especial de Pensiones del Departamento de Cundinamarca, mediante oficio del 13 de octubre siguiente que fue enviado a la dirección suministrada por la peticionaria. Allí se le indicó el procedimiento y los requisitos quo debía satisfacer su solicitud pensional para que la misma fuera tramitada, pues la precariedad de la información aportada impedía emitir un  pronunciamiento de fondo.

4°. La Ordenanza número 21 de 1942 regula la renta del tabaco, sin hacer referencia a reconocimientos de beneficios pensiónales.

5°. Ninguna pretensión orientada al reconocimiento de una prestación creada por ordenanza está llamada a prosperar, pues es contrario a la constitución que asuntos prestacionales sean regulados por órganos diferentes al Congreso de la República.

Además, propuso las siguientes excepciones:

1°.inaplicabilidad de las normas invocadas, pues la Ordenanza número 59 de 1937 fue declarada nula y la número 21 de 1942 no se refiere al tema debatido.   Así mismo, la convención colectiva celebrada entre la Beneficencia de Cundinamarca y su Sindicato de Trabajadores no regula la situación de la demandante, pues para la fecha de su desvinculación de la entidad no cumplía con los requisitos para ello.

2°. Improcedencia de la acción de cumplimiento. No se demostró el requisito de procedibilidad de la afición previsto en el artículo 8° de la Ley 393 de 1997, en cuanto no se probó la constitución en renuencia de la entidad demandada, pues lo cierto fue que sí dio respuesta a-la petición que con ese fin le fue formulada. De otra parte, la acción, es improcedente en cuanto la actora tuvo a su alcance otro medio de defensa Judicial, habida cuenta de que por los mismas hechos ejerció acción de tutela, la cual fue fallada en su contra.   Finalmente, la acción de cumplimiento es improcedente cuando se pretenda el cumplimiento de normas que establezcan gastos, como ocurre en este caso.

De la Beneficencia de Cundinamarca. 

El apoderado de la Beneficencia de Cundinamarca contestó la demanda en similares términos a los expuestos por el apoderado de ese Departamento.

3. LA SENTENCIA IMPUGNADA

El Tribunal Administrativo dé Cundinamarca, Sección Cuarta, Subsección A, mediante sentencia del 13 de diciembre de 2004, negó por improcedente la acción de cumplimiento formulada por la señora María Magdalena Guerrero.

Para adoptar esa decisión consideró que como la norma cuyo cumplimiento se pretende en este caso está contenida en una Convención Colectiva de Trabajo y, por tanto, no se trata de una norma con fuerza material de ley ni de un acto administrativo, la acción es improcedente.

4. LA IMPUGNACIÓN

La Señora María Magdalena Guerrero impugnó la sentencia del Tribunal para manifestar que todas las normas invocadas en la demanda (ordenanzas y convención) son de obligatorio cumplimiento y, por tanto, exigibles a través de la acción ejercida.

II- CONSIDERACIONES

El artículo 87 de la Constitución Política consagró la acción de cumplimiento como un mecanismo para que toda persona pueda "acudir ante la autoridad Judicial para hacer efectivo el cumplimiento de una ley o un acto  administrativo. En caso del prosperar la acción, la sentencia ordenará a la autoridad renuente el cumplimiento del deber omitido".

En este mismo sentido, el articulo 1° de la Ley 393 de 1997, señaló que "Toda persona podrá acudir ante la autoridad judicial definida en esta ley para hacer efectivo el cumplimiento de normas aplicables con fuerza material de ley o actos administrativos".  

En consecuencia, la acción de cumplimiento es un instrumento idóneo para exigir a las autoridades públicas o a los particulares que actúan en ejercicio de funciones públicas que cumplan real y efectivamente las normas con fuerza material de ley y los actos administrativos.

En el caso en estudio, la Señora María Magdalena Guerrero ejércela acción de cumplimiento con el objeto de que se ordene al Gobernador del Departamento -de Cundinamarca que reconozca a su favor la pensión de jubilación regulada en las Ordenanzas números 59 de 1937 y 21 de 1942 y en la Convención Colectiva de Trabajo suscrita entre la Beneficencia de Cundinamarca y su Sindicato de Trabajadores.
La Sala confirmará la sentencia impugnada, en cuanto considera que la acción de cumplimiento ejercida por la Señora María Magdalena Guerrero es improcedente. Las razones se exponen a continuación. 

De la improcedencia de la acción para pretender el reconocimiento de un derecho.-          

Advierte la Sala que la pretensión de la demandante envuelve el reconocimiento de un derecho, como ella misma lo reconoce, pues como consecuencia del cumplimiento de lo dispuesto en la Convención Colectiva de Trabajo que invoca pretende que se ordene el reconocimiento a su favor de una prestación que dicha convención prevé. Pero ocurre que una decisión sobre el particular corresponde adoptarla la autoridad que de conformidad con la ley tiene competencia para ese efecto. Y una vez adoptada esa decisión, podrá ser discutida en sede gubernativa y, posteriormente, en sede judicial, mediante los mecanismos de impugnación pertinentes. 

En ese sentido es claro que, a través de la acción de cumplimiento no es procedente el reconocimiento de derechos particulares, pues el juez de esa acción sólo está facultado para ordenar el obedecimiento de una norma o acto administrativo, sin que ello implique que pueda ordenarle a la administración que tome concretas determinaciones en relación con los particulares, porque eso es asunto de sus propias competencias.

Al respecto esta Corporación ha sostenido el siguiente criterio1:

"Son claras las disposiciones constitucionales y legales en precisar que el fin de la acción de cumplimiento, como su nombre lo indica, es de hacer cumplir el ordenamiento jurídico existente, por parte de las autoridades competentes, para hacer efectivo el Estado social de derecho, pero es claro también que en ese ordenamiento jurídico debe estar claramente establecida la obligación que se pretende hacer cumplir.   Lo que indica que a través de la acción de cumplimiento no es posible discutir derechos, sino hacer respetar los ya existentes y que se cumplan las normas que los reconocen.

Así las cosas, no es posible para el Juez que conoce de una acción de cumplimiento, convertirla en acción contenciosa y entrar a discutir y establecer el derecho del accionante.

La acción de cumplimiento, esta prevista, precisamente, para ordenar el cumplimiento de una norma o acto administrativo que contenga una obligación ciara y precisa, cuyo incumplimiento implique el desconocimiento de un derecho que no se discute".

Además, en lo que se refiere al cumplimiento de normas con fuerza de ley o actos administrativos de contenido general que confieren derechos condicionados a determinados requisitos, se entiende que el interesado 

1 Sentencia del 17 de octubre de 1997. Expediente ACU-020

debe acudir previamente a la autoridad competente para que defina si tiene o no el derecho que, en términos abstractos, prevé el ordenamiento.

Se insiste, entonces que el juez de la acción de cumplimiento no está facultado para reconocer derechos subjetivos, máxime cuando éstos no han sido objeto de decisión en sede administrativa, pues con ello se invadiría la órbita de competencia administrativa señalada por la ley.

De la improcedencia de la acción para pretender el cumplimiento de normas constitucionales.-
En este caso, la demandante pretende que se ordene al Gobernador del Departamento de Cundinamarca que cumpla lo dispuesto en los artículos 25 y 58 de la Constitución Política.

En lo que respecta a esa pretensión de cumplimiento de normas constitucionales, encuentra la Sala una nueva razón para concluir en la improcedencia de la acción ejercida, según se explica a continuación.       

La acción de cumplimiento es un instrumento procesal para exigir a las autoridades públicas o los particulares que actúan en ejercicio de funciones públicas que cumplan real y efectivamente las normas con fuerza de ley y los actos administrativos. Y la Constitución y la ley señalan con claridad que el objeto de la acción de cumplimiento es la efectividad de normas con fuerza material de ley o de actos administrativos.

Así las cosas, se tiene que por medio de esta acción constitucional no puede exigirse el cumplimiento de normas constitucionales, pues el propio Constituyente la diseñó para exigir la efectividad de normas de inferior jerarquía. De hecho, a esta misma conclusión llegó la Corte Constitucional en sentencia C-193 de 1998, al concluir que no procede ésta acción constitucional para exigir el cumplimiento de normas supremas.

De manera que la Sala no puede conocer sobre el supuesto incumplimiento de los artículos 25 y 53 de la Constitución Política, pues respecto de esa pretensión de la peticionaria la acción ejercida es improcedente,

De la improcedencia de la acción para pretender el cumplimiento de convenciones colectivas.-

Si bien en la demanda no se indica, con total claridad, la norma precisa de la Convención Colectiva que contiene la obligación cuyo incumplimiento se predica de la autoridad demandada, lo cierto es que de las afirmaciones sostenidas por el actor se concluye que lo que éste persigue a través de la acción de cumplimiento es el reconocimiento a su Favor de la prestación de que tratan los artículos 43 y siguientes de esa Convención.

Pero ocurre que, como bien lo advirtió el a-quo, la Convención Colectiva de Trabajo no tiene el carácter de ley en sentido material ni tampoco el de un acto administrativo, razón por la cual es improcedente pretender su cumplimiento con fundamento en la acción de cumplimiento, como lo concluyó esta Sala en anterior oportunidad2.

Por lo tanto, la Sala no pueda conocer sobre el supuesto incumplimiento de los artículos citados de la Convención Colectiva de Trabajo suscrita entre la Beneficencia de Cundinamarca y su Sindicato de Trabajadores, pues respecto de esa pretensión de la peticionaria la acción ejercida es improcedente.

De la improcedencia de la acción para pretender el cumplimiento de normas que establezcan gastos.-

2 Sentencia de 16 de julio de 1999. Expediente ACU-341

De conformidad con el parágrafo del artículo 9° do la Ley 393 de 1997, la acción de cumplimiento "no podrá perseguir el cumplimiento de normas que establezcan gastos".        
Esa norma, como lo advirtió la Sección Primera del Consejo de Estado3, fue declarada exequible por la Corte Constitucional mediante sentencia en la que precisó que la misma impide el ejercicio de la acción de cumplimiento para pretender que el juez ordene la ejecución de una partida incluida en el presupuesto. Así, la Corte, en sentencia C-157 del 29 de abril de 1998, expresó:

"Las órdenes de gasto contenidas en las leyes, por sí mismas no generan constitucionalmente a cargo del Congreso o de la administración correlativos deberes de gasto.   No puede, en consecuencia, extenderse a ésta componente de las normas legales, la acción de cumplimiento. La aprobación legislativa de un gasto es condición necesaria, poro no suficiente para llevarlo a cabo. En efecto, según el artículo 3^5" de la C. P., no puede hacerse erogación alguna con cargo al tesoro que no se halle incluida en la ley de presupuesto. Igualmente, corresponde al gobierno decidir libremente qué gastos ordenados por las leyes se incluyen en el respectivo proyecto de presupuesto (C. P. art. 346).

Finalmente, las partidas incorporadas en la ley anual de presupuesto no corresponden a gastos que 'inevitablemente' deban efectuarse por la administración, puesto que su carácter es el de constituir 'autorizaciones máximas de gasto'.  El artículo 347 de la Carta Política, en punto a las apropiaciones del presupuesto precisa que en ellas se contiene 'la totalidad de gastos que el Estado pretenda 'realizar durante la vigencia fiscal respectiva'. De ninguna manera se deriva de la Constitución el deber o la obligación de gastar, aún respecto de las apropiaciones presupuéstales aprobadas por el Congreso.

En el marco de la acción de cumplimiento, facultar al juez para que el gasto previsto en una ley se incorpore en la ley de presupuesto o que la partida que en ésta se contempla se ejecute, quebranta el sistema presupuestal diseñado por el constituyente, lo mismo que el orden de competencias y procedimientos que lo sustentan. La acción de cumplimiento tiene un campo propio en el que ampliamente puede desplegar su virtualidad. La eficacia del novedoso mecanismo debe garantizarse y promoverse por la ley. Sin embargo, ello no puede

3 Sentencia de 24 de junio de 1999. Expediente ACU-770

perseguirse a costa de alterar las restantes instituciones y mecanismos constitucionales."

Ahora bien, como las normas invocadas regulan una prestación social, su cumplimiento necesariamente implicaría gastos, pues aún si se ordenara el mero reconocimiento de tal derecho -en el evento de que ello fuera procedente a través de [a acción interpuesta- ello implicaría imponer a la entidad correspondiente la obligación de cancelar dicha prestación.

En esta forma la acción, en cuanto pretende el cumplimiento de esas disposiciones, resulta improcedente.

Finalmente, conviene anotar que al expediente no se aportó copia auténtica de las Ordenanzas invocadas en la demanda, como lo exige el artículo 188 del Código de Procedimiento Civil, según el cual, el texto de normas jurídicas que no tengan alcance nacional se debe aducir al proceso en copia auténtica.

De manera que esta es una razón adicional que impide un pronunciamiento de fondo respecto de la pretensión de cumplimiento de lo dispuesto en las Ordenanzas números 59 de 1987 y 21 de 1942, en consideración a que su falta de prueba impide el análisis de su contenido normativo.

Definida así la improcedencia de la acción de cumplimiento ejercida por la Señora María Magdalena Guerrero, se impone modificar en ese sentido la sentencia impugnada.

III. LA DECISIÓN

Por lo expuesto, EL CONSEJO DE ESTADO, SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, SECCIÓN QUINTA, administrando Justicia en nombre de la Republica de Colombia y por autoridad de la ley. 

FALLA:

1°. Modifícase la sentencia la sentencia dictada el 13 de diciembre de 2004 por el Tribunal Administrativo de Cundinamarca, Sección Cuarta, Subsección A. En su lugar, se rechaza por improcedente la acción de cumplimiento ejercida por la Señora María Magdalena Guerrero.

2°. Ejecutada esta providencia, devuélvase el expediente al Tribunal de origen.
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